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RES. 3233/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005534, Ent. N° 4414/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el convenio de complementa​ción de servicios a suscribir con la Asistencial Médica Cooperativa de Río Negro (AMEDRIN);

RESULTANDO: 1) que se adjunta dicho proyecto de Convenio que tiene por objeto brindar un servicio único de mamografías y tomografías, que resuelva la demanda de ambas instituciones, complementando los recursos humanos de ser necesario;
2) que ASSE, Hospital de Fray Bentos, se obliga a:

a) Aportar el mamógrafo, su mantenimiento así como el mantenimiento edilicio, costos fijos, insumos, material médico, gestión y funcionamiento administrativo del servicio,

b) Aportar el ecógrafo para estudios complementarios, y asignar un Licenciado en Imagenología y la dotación de auxiliares de enfermería y administrativos

c) Aportar el tomógrafo, su mantenimiento así como el mantenimiento edilicio, costos fijos, insumos, material médico, gestión y funcionamiento administrativo del servicio,

d) Aportar el resto del equipamiento necesario para la realización de los estudios tomográficos y asignar los recursos humanos con que cuenta en cada momento de médicos, imagenólogos, así como también, la dotación de auxiliares de enfermería y administrativos;

3) que AMEDRIN-IAMP se obliga, en acuerdo con el hospital y a propuesta del mismo, a:

a) Contratar licenciados en Imagenología y Médicos Imagenólogos, tanto para el servicio de mamografía como de tomografía;

b) abonar las mamografías y tomografías a valores establecidos en el Anexo II;
4) que el convenio tendrá una vigencia de un año a partir del mes siguiente a la intervención de este Tribunal, pudiendo prorro​garse por dos períodos iguales y consecutivos, salvo comunicación expresa. Se crea a su vez, una comisión de gestión y seguimiento;
5) que consta el visto bueno de la Dirección General de Coordinación del Ministerio de Salud Pública de fecha 9/8/17;
CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4, Literal G)  de Ley Nº 18.161 de 29/07/2007, el Directorio de ASSE tiene entre otros poderes jurídicos el de “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;
2) que la Ley Nº 18.211 de 5/12/2007, propende la implementación de un Sistema Nacional Integrado de Salud, que tiene como objetivo entre otros, articular la actividad de prestadores públicos y privados de atención integral a la salud (Artículo 4º Literal B);
3) que las Instituciones de Asistencia Medica Colectiva (IAMC), han sido reguladas originariamente por la Ley Nº 15.181 de 2/08/1981, debiendo cumplir con la normativa vigente a esos efectos;
4) que la Ley Nº 16.170 de 28/12/1990, en su artículo 408 preceptúa que “todas las prestaciones de salud que brinden los establecimientos asistenciales dependientes de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) a cualquier tipo de institución pública o privadas estarán sujetas a los aranceles que  fije la reglamentación”;
5) que en virtud de lo expuesto, el convenio encuadra en el marco de las competencias que la normativa vigente confiere a la Administración actuante;
6) que el Artículo 29 de la Ley Nº 19.149 de 24/10/2013, incorporó una excepción a las establecidas en el Artículo 33 Literal C) del TOCAF,  habilitando a la Administración de Servicios de Salud del Estado a contratar directamente bienes y servicios en el marco de los convenios de complementación asistencial suscritos por el Directorio del Organismo, previo informe favorable del Ministerio de Salud Pública (Numeral 31), que es aplicable a la contratación remitida;                                           
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir la ASSE y la Asistencia Médica Cooperativa de Río Negro AMEDRIN-IAMPP;

2) Dispuesta por el Ordenador competente la suscripción del convenio, se  comete a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la verificación que el mismo concuerde con los términos sometidos a intervención de este Tribunal y la efectiva versión de los fondos de acuerdo con dichos términos;
3) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE; y
4) Devolver las actuaciones.
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